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Trámite: Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se rectifica la Resolución 50490/2024 del
20 de diciembre

Resolución  de  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  por  la  que  se  rectifica  la  Resolución  de  la
Dirección General de Recursos Humanos número 50940/2024, de 20 de diciembre por la que se aprueba la
Lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas correspondiente  a la convocatoria que ha de
regir  el  proceso de estabilización de tres (3)  plazas de Técnico/a  Medio de Gestión Jurídica,  Categoría
equivalente  al  Subgrupo  A2,  incluidas  en  la  Oferta  de  Empleo  extraordinaria,  mediante  el  sistema  de
concurso, según las D.A. 6ª y 8ª de la ley 20/2021, de 28 de diciembre; y se declara la tramitación de urgencia

 

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Resolución de la Directora General de Recursos Humanos número 50490/2024 del 20 de diciembre por la que
se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas correspondiente a la convocatoria que
ha  de  regir  el  proceso  de  estabilización  de  tres  (3)  plazas  de  Técnico/a  Medio  Gestión  Jurídica,  Categoría
equivalente al Subgrupo A2, incluidas en la Oferta de Empleo extraordinaria, mediante el sistema de concurso,
según las D.A. 6ª Y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

a) Normativa aplicable

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

 

b) Consideraciones jurídicas

I.- De la rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos.

Dispone en este sentido el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas:

“2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

 

Habiéndose detectado error en la resolución número 50490/2024, de 20 de diciembre, de la Dirección General de
Recursos Humanos, concretamente en el apartado primero de las consideraciones jurídicas, en lo que respecta :

• A la fecha de presentación de solicitudes de participación del plazo inicial. 
• A la lista definitiva de las personas aspirantes admitidas y excluidas, dado que el presente proceso de

estabilización referente a esta resolución se mantuvo en listado provisional.
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Habiéndose detectado error por omisión en la resolución número 50490/2024, de 20 de diciembre, de la
Dirección General de Recursos Humanos, concretamente en el anexo de la citada Resolución, en lo que
respecta:

• A la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas del plazo inicial comprendido
entre el 31 de octubre y el 28 de noviembre de 2023.                     

 

 

II- Sobre la competencia.

La competencia para la aprobación de las bases específicas y convocatoria de procesos selectivos corresponde a
la Dirección General de Recursos Humanos, previa delegación conferida, al amparo del artículo 127.1.h) y 2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por la Junta de Gobierno de la Ciudad en
Acuerdo de fecha 1 de febrero de 2024, modificado y compilado por Acuerdo de 6 de junio de 2024, en el marco
del  Decreto de la alcaldesa número 28121/2023, de fecha 12 de julio,  por  el  que  se establecen los ámbitos
materiales,  sectores  funcionales y  la  estructura  organizativa del  Área de  Gobierno de Presidencia,  Hacienda,
Modernización y Recursos Humanos.

 

Por ello, a la vista de los antecedentes expuestos, y visto el Informe propuesta de la Jefatura de Servicio de
Recursos Humanos de fecha 16 de enero de 2025, esta Dirección General de Recursos Humanos,

 

RESUELVE

 

PRIMERA.-  Rectificar el error en la resolución número 50490/2024, de 20 de diciembre, de la Dirección General
de Recursos Humanos, concretamente en el apartado primero de las consideraciones jurídicas, en lo que respecta
a la fecha de presentación de solicitudes de participación del plazo inicial: 

Donde dice:

“[… ]

anteriormente por lo tanto hubo un plazo inicial de presentación de solicitudes de participación que comenzó el
día 24 de abril de 2023, y finalizó el día 22 de mayo de 2023 (…)”.”

 

Debe decir:

“[… ]

anteriormente por lo tanto hubo un plazo inicial de presentación de solicitudes de participación que comenzó el
día 31 de octubre de 2023, y finalizó el día 28 de noviembre de 2023 (…)”.”

 

SEGUNDA.- Rectificar el error en la resolución número 50490/2024, de 20 de diciembre, de la Dirección General
de Recursos Humanos, concretamente en el apartado primero de las consideraciones jurídicas, en lo que respecta
a  la  lista  definitiva  de  las  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas,  dado  que  el  presente  proceso  de
estabilización referente a esta resolución se mantuvo en listado provisional, por lo que se debe eliminar el párrafo
de la citada resolución que hace referencia al listado definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas:
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Donde dice:

“[… ]

anteriormente por lo tanto hubo un plazo inicial de presentación de solicitudes de participación que comenzó el
día 24 de abril de 2023, y finalizó el día 22 de mayo de 2023. Debe recordarse que como establecen las bases
específicas que regulan el presente procedimiento selectivo, en virtud del principio de conservación de actos y
trámites,se  mantienen  las  solicitudes,  documentación  y  el  pago  de  las  tasas  presentadas  por  las  personas
aspirantes de la anterior convocatoria, las cuales integrarán la lista provisional de personas admitidas y excluidas
junto con las personas aspirantes que hayan presentado su solicitud de participación en el plazo establecido en la
nueva convocatoria. 

Debe recordarse que como establecen las bases específicas que regulan el presente procedimiento selectivo, en
virtud del principio de conservación de actos y trámites, se mantienen las solicitudes, documentación y el pago de
las tasas presentadas por las personas aspirantes de la anterior convocatoria, que ya quedaron definitivamente
admitidas  y  excluidas  en  la  convocatoria  inicial,  las  cuales  integrarán  la  futura  lista  definitiva  conjunta  de
personas  admitidas  y  excluidas,  junto  con  las  personas  aspirantes  que  hayan  presentado  su  solicitud  de
participación en el plazo establecido en esta nueva convocatoria.

Se  dispondrá,  tal  y  como establece  la  base  quinta,  de  un plazo  de  5  días  hábiles  para  la  presentación de
subsanaciones (…)”.”

 

Debe decir: 

“[… ]

anteriormente por lo tanto hubo un plazo inicial de presentación de solicitudes de participación que comenzó el
día 24 de abril de 2023, y finalizó el día 22 de mayo de 2023. Debe recordarse que como establecen las bases
específicas que regulan el presente procedimiento selectivo, en virtud del principio de conservación de actos y
trámites,se  mantienen  las  solicitudes,  documentación  y  el  pago  de  las  tasas  presentadas  por  las  personas
aspirantes de la anterior convocatoria, las cuales integrarán la lista provisional de personas admitidas y excluidas
junto con las personas aspirantes que hayan presentado su solicitud de participación en el plazo establecido en la
nueva convocatoria. 

Se  dispondrá,  tal  y  como establece  la  base  quinta,  de  un plazo  de  5  días  hábiles  para  la  presentación de
subsanaciones.”

 

TERCERA.-Rectificar  el  error  por  omisión  en  la  resolución  número  50490/2024,  de  20  de  diciembre,  de  la
Dirección General de Recursos Humanos, concretamente en el anexo de la citada Resolución, en lo que respecta a
la  lista  provisional  de  las  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas,  omitiéndose  por  error  involuntario  las
solicitudes de participación del plazo inicial comprendido entre el 31 de octubre y el 28 de noviembre de 2023, por
lo que se adjunta como anexo a este informe propuesta la lista provisional de personas aspirantes admitidas y
excluidas del plazo inicial de presentación de solicitudes conjuntamente con las presentadas en este nuevo plazo
comprendido entre el 14 de noviembre y 12 de diciembre de 2024.

 

CUARTA.-  Conceder un plazo para la presentación de reclamaciones o subsanación de defectos durante los
CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en la sede electrónica y
página web municipal.

Las personas aspirantes que, dentro del  plazo señalado, no subsanen los defectos que motivan la exclusión,
justificando su derecho a estar incluidas en la relación de personas admitidas, serán definitivamente excluidas del
presente procedimiento selectivo.
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QUINTA- Mantener inalterables el resto de los pronunciamientos de la Resolución no afectados por la presente
modificación.

 

SEXTA.- Ordenar la publicación de la Resolución que se dicte, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en la
página web municipal.

 

SÉPTIMA.- De la presente Resolución deberán practicarse las publicaciones que procedan.

 

Régimen de recursos.- Contra el acto expreso que se publica, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer  en el  plazo de DOS MESES,  contados desde el  día  siguiente al  de la publicación de la presente,
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que
por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante,  con carácter  potestativo  y previo  al  recurso  contencioso-administrativo,  señalado en el  párrafo
anterior, contra el acto expreso que se publica, podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo
órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la
publicación de la presente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la Resolución del recurso será de
UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1,
párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el
recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo.

 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor defensa
de sus derechos.   

 

Las Palmas de Gran Canaria.
                                                                       

                
 La Directora General de Recursos Humanos

(Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 19 de octubre de 2023)
ANA GUTIERREZ TRIANO

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria.
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El Secretario General Técnico de La Junta de Gobierno de La Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria
(Por delegación, Resolución nº. 2656 de 30/01/2017)

El OFICIAL MAYOR,
DOMINGO ARIAS RODRIGUEZ

Este  acto  administrativo  ha  sido  PROPUESTO  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  8.7.a)  del
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en Las
Palmas de Gran Canaria,

La Jefa de Servicio de Recursos Humanos
(Por encomienda, Resolución 29601/2024, de 22 de julio)

Técnico Medio de Relaciones Laborales
MARIA ISABEL TAVIO HINESTROSA
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
CONCEJALÍA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección y Provisión 
Ref.: MITH/AMVF

ANEXO 

ACLARACIÓN IMPORTANTE: 

La  presente  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  ha  sido  elaborada  en  base  a  la
comprobación del pago de las tasas y a los datos que cada persona ha incorporado en el documento  Declaración
responsable incluidos en su solicitud. 

En el citado documento se declara expresamente que la persona reúne las condiciones exigidas para participar en
la presente convocatoria, recogidas en las bases específicas, y su comprobación tendrá lugar en el momento del
nombramiento o contratación. Por tanto,  serán automáticamente excluidos/as del presente proceso selectivo, en
caso de no ser ciertos los datos recogidos en la declaración responsable, o no reunir los requisitos señalados.

Esta exclusión afecta también a aquellas personas que por falsedad en su declaración  figuren como admitidas,
quedando  la  Administración  facultada  para  ejercitar  las  acciones  legales  que  estime  oportunas,  todo  ello  de
conformidad con lo establecido en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ADMITIDOS/AS

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI OCULTO TURNO

ALDIRICO BANFI ALDANA LUCIA **2695*** L

ÁLVAREZ MARCO JAVIER **6528*** L

ARMAS MEDINA NESTOR DAVID **7142*** L

BOLIVAR CRUZ VIRGINIA **8799*** L

CABRERA GARCÍA YOLANDA MARÍA **7597*** L

CABRERA MESA OCTAVIO MARCOS **5096*** L

DE LA FE DE LA FE ISMAEL RAMÓN **4927*** L

DEL CASTILLO OLIVARES PAVILLARD FRANCISCO JOSÉ **5043*** L

DÍAZ MESA HILLARY **1120*** L

ESPINO LEY LEONOR ANTONIA **5011*** L

ESPÓSITO ANDREA **2688*** L

ESTÉVEZ RAMÍREZ MARÍA MONTSERRAT **8603*** L

FALCÓN RODRÍGUEZ ALBERTO **6572*** L

GARCÍA ALVAREZ EDUARDO JUAN **2031*** L

GARCÍA GARCIA LIDIA ESTHER **4891*** L

GARCÍA SUÁREZ PILAR FATIMA **8698*** L

GIL GARCÍA MARÍA JESÚS **8575*** L

GONZÁLEZ DIAZ JUAN CARLOS **6644*** L

GONZÁLEZ ECHEVARRÍA MARÍA VICTORIA **8492*** L

GONZÁLEZ ESPINO RITA MARÍA **8471*** L

HENRÍQUEZ MEDINA SILVIA LEONOR **8726*** L

HERNÁNDEZ ALEJANDRO DUNIA ÁNGELES **8554*** L

HERNÁNDEZ RAMOS LIDIA IVONNE **8327*** L

LEÓN DOMÍNGUEZ MARÍA GORETTI **8762*** L

LÓPEZ SANTANA SARA **2498*** L

LORENZO NAVARRO FÁTIMA **8503*** L

MANSILLA MENDOZA MARÍA JESÚS **4898*** L

MATEOS ÁLAMO EZEQUIEL **7584*** L

MIRANDA MARRERO MARÍA ELENA **8325*** L

MOLINA PÉREZ ANA MARÍA **4723*** L

MOLINA PÉREZ JERÓNIMO **8412*** L
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MONZÓN RAMÍREZ NATACHA DEL ROSARIO **8678*** L

MORALES MORALES INÉS **8140*** L

MUÑOZ SAN MARTÍN LUCÍA **9872*** L

ORTEGA RODRÍGUEZ CARLOS MANUEL **3107*** L

PADRÓN DELGADO LAURA GIANNINA **7329*** L

PAGADOR ROJAS ELIZABETH **5079*** L

PALMES CABRERA DANIEL **3303*** L

PALMES CABRERA JOSÉ ALEJANDRO **7700*** L

PASTORIZA VILLAR GLORIA **2884*** L

PERDOMO ESTUPIÑÁN ILUMINADA ROSA **5347*** L

PEREZ HERNANDEZ INMACULADA CONCEPCIÓN **8324*** L

PEREZ RAMOS MIGUEL ANGEL **2572*** L

PÉREZ CAÑÓN LUIS MANUEL **7998*** L

PORTERO AJENJO ULISES **8388*** L

QUINTANA RODRÍGUEZ ISABEL CARMEN **6508*** L

RÍOS CABRERA RICARDO **8663*** L

RODRÍGUEZ GARCÍA MARÍA DEL PINO **5363*** L

RUBIO MORENO MARÍA PENÉLOPE **8724*** L

SÁNCHEZ CONCEPCIÓN GUAYARMINA **3742*** L

SÁNCHEZ MOLINA PABLO **2064*** L

SANTANA DOMÍNGUEZ SONIA **8449*** L

SOSA GONZÁLEZ TENESOR JUAN JOSÉ **4864*** L

SUÁREZ MENDOZA ANA VICTORIA **7623*** L

SUÁREZ GONZÁLEZ SAMUEL **8383*** L

TORRES PÉREZ ÁFRICA **7030*** L

VALIDO SANTANA MARÍA ESTHER **3003*** L

EXCLUIDOS/AS

PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO

NOMBRE DNI OCULTO TURNO MOTIVO
EXCLUSIÓN

ARBELO VIERA LETICIA JESÚS **2601*** L 2

BRISSON VEGA RAQUEL **4947*** L 2

CALERO MARRERO FRANCISCO AGUSTIN **4818*** L 2

RUIZ SCHWARTZ LAURA **4984*** L 2

SALGUEIRO SANTANA GERARDO **7321*** L 2

LEYENDA MOTIVO

NO FIRMA O NO APORTA LA DECLARACIÓN RESPONSABLE. 1

NO APORTAR JUSTIFICANTE DEL PAGO DE LAS TASAS O SER EL MISMO
ILEGIBLE, O SER EL IMPORTE INCORRECTO, O BIEN SOLICITA EXENCIÓN
DEL PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN, PERO NO APORTA LA
DOCUMENTACIÓN  JUSTIFICATIVA  SEGÚN  LAS  BASES  ESPECÍFICAS,  O
ABONAR TASAS CON POSTERIORIDAD AL  PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES.

2

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PRESENTADA FUERA DE PLAZO. 3
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